
Gua:yaquil • .'vlarzo 28 del 2019 

Scf1orcs: 
,Junta (;eneral de Accionistas de El\V-.\SES l\fET.\LL-ilGICOS (EN'',\:VIET) S.A. 
(.'iudad.-

De n1is con,ideracillne': 

F.n Clln1plimient<> de n1is luncioncs <le C:o1nisario <le E~\-' ASES l\1ETALlJRCilCClS 
(ENVA'l1ET) S.A.11arJ. lo cuál fui dc~igna<lo por la Junta (Jeneral de Accionista<;. para 
cun1plir co11 ll> dispue>to e11 lo> FslallllO> <le la Sllperinle11Je11cia Je Clll11pai1íu.' "\/\>. 92-
1-4-3-014 publicado en R.O.:.¡-,,, 044 de (lctubre 13 de l.'192. p11so 11 expl>11er lo 
siguiente: 

l.- lle rc\•isado el llalancc Uer1cral de la (.'on1pañia E~\'ASES J\IETALURCilC'ClS 
E:-.1\'Al\-tE'I" S •. 4. p<1r el periodo eon1prcndido al 31 Je Dieie111hrc del 2018 ' el 
correspondiente Estado de Resultado por el periodo lennina<lo en dicha lecha. F.,to~ 
~-~lado~ F111ancieros so11 <le re:.¡1011sahilida\! <le la ad111ini:.tración de la Co1npa11ía. J\Ii 
responsabilidad. e~ expresar mí opinil1n sobre dichos Estados f'i.na11cieros y·, Sl>bre el 
c111n11li1nie11to por parte de la administración de las norn1as legales de la Jnnta General )' 
de las recorncnducioncs )'autorizaciones del directorio. 

2.- F.l exa1nen se realiza a base de pruebas. de la e\·idcneia que SOjl<lrta la.<, cantidadc-~ }'' 
revelaciones presentadas en los Lstados J'inancicro~ i11clu}'C tan1hién la revi,ión Je la 
aplicación de los Principios Cllntahles d~ (ie11eral Aceplaci<'>11. ¡¡,;Í c<>mo llllil e\ah1ación 
de la prc1cn1ación general de lo-; F.>l<tdo'; Fin¡¡¡1cier<>S. Co11sidero que éste análisis pre\'¿ 
una has~ r<1/011able para expre;ar una opú1ión. 

3.- En n1í opini<'1n los t-,stados Fi11anciero' de la Con1pafiía EN\'."SE~ 

:vl.E'JALL:RGICOS (ENV.-\:\1ET) S.A"' por n1i e>.a111i11a<los e>llÍn acorde con los 
Registros l'nntablcs y pre~e11l<1ci0n ru~.onable1nente la posición financiera)- e! resultado 
de 'll' Principios c:ontilbles Generalme11tc .1\ccptados en el EcLiadnr. e'tatutarias v 
regla111entarias. así corno a las Resoluciones de la Junta (icncral \del DirectorH> 

4.- As1 mismo inforn10 que. los procc<li111ienlos de cpntrol inter110 aplicados poi' la 
('on1p:1ñia l:NV'.\.SES l\1l:'f.4LLIRCilC.'C)S (E~\ 7 A\IET) S.A. son los adec11ados. 

5.- Fl resultildo reflejado esto es una utilidad de S1'(>74.974,27 e> correcta y es el fiel 
reflejo de lo que indican los lihr<>s <le c<>ntabilidad y docutnentos _justificantes 
rcspecti\·os, ¡1rc~c11tado' tan!o por el C.011\¡¡dor. con10 por el Gcrcr1te de la l'on1pañía. 

l-'inah11enle ~>to;· dando cun1pli1nie11to a lo disp11cs!o en el ;\rl 321 de la l.e;- d~ 

C\ll11pai'iias ''igente. )'considero que el dcsenvnl\'iTnientn <le la C<Hnpañío en é't:l fecha 
esti itjustado u las nor1nas de una hllcna adn1íni~tración. 

üe requerir Jo;: Seí\ores .,l,.ccionisLa,, i11fo1n1ación adicional. estaré dispuesto a 
proporcionarle,_ 

, \ tenta111e11te, 

-E FRl1\.S BA \'AS 
C6M'f.5ARIO 

c. l.# 0903944544 


